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Expediente 720/2024  
 

A N U N C I O 
 
 En la Intervención de este Ayuntamiento y conforme disponen los artículos 112.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y 169.1 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se 
encuentra a disposición del público, a efecto de reclamaciones, el Presupuesto General de esta Entidad 
para el ejercicio 2024, las Bases de Ejecución del Presupuesto, la plantilla del personal que comprende 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y eventual, y el Plan Estratégico de 
Subvenciones, aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión extraordinaria y urgente 
celebrada el 13 de marzo de 2024. 
 
 Los interesados que estén legitimados, conforme a lo dispuesto en el artículo 170.1 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y por los motivos taxativamente señalados en 
el número dos de este mismo artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes 
trámites: 
 
 a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles, a partir del siguiente 
a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. 
 b) Oficina de presentación de reclamaciones: Registro General. 
 c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno. 
 
 Transcurrido dicho período sin que se hubiesen presentado reclamaciones, los mismos se 
considerarán definitivamente aprobados. 

 
 En El Paso. 

 
EL ALCALDE, 

Fdo.: Eloy Martín Barreto. 
(Documento firmado electrónicamente) 
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